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mos encontrar en él uu hombre s11perior, que habl'ia de 
concluir con los abusos inveterndos y ser el sostén de lus 
garantías individuales; creíamos con fundamento, que ha
biendo entrado á gobernar en una era en que la paz esta
ba afianzada, se ocuparia de preferencia, en organizar los 
diversos ramos de la administracion y en dar vida al pro
greso material y moral de nuestrn país, como él mismo 
lo habia prometido. "Vos no teneis 'que destruir, 1 e decia 
el diputado Lémus, al tomar posesion de la presidencia; 
vuesfra mision es de paz, de moralidad y de reconstruc· 
cion." Cuatro meses despues oia el 1 ° de Abril, en la 
apertura de las sesiones algunas palabras fatídicas del di
putado Gomez del Palacio, que en pro de la República 
desearamos no fueran un vaticinio; palabras que pueden 
verse en la nota que ponemos á continuacion: 

¡Qué decepcion! Lerdo es el último en la sucesion de 
gobernantes ambiciosos que hasta hoy hemos tenido, sin 
amor al país y sin fé en las instituciones. ¡Pedir las facul
tades extraordinarias y la suspension de garantías, por
que en unos cuantos Estados se han levantado algunas ga-

villas! 
Mas n6, no es esto; el verdadero motivo es conocido 

del pueblo todo: 
LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES SE APROXIMAN. 

1 • 
Notas al capítulo n. 

SESION EXTRA.ORD~ARIA DEL DIA 1 o DE ABRIL DE 1875, 

PRSIDENOIA DEL O. Go1rnz DEL p .ALACio.-DrscuRsos DE CLAUSURA, 

. A las siete y cuarto de la noche se abrió la se
s1on. 

_Se presentó ~l ciudadano presi~ente de la repú
blica, acompanado de la comision nombrada al 
e~ecto; Y ~es~ues de tomar asiento, pronunció el 
discurso s1grnente: 

Ciudadanos diputados: 
Con la justa satisfaccion que debe inspiramos 

contemplar cada di~ mas firme y serena la marcha 
regu}ar de nuestras instituciones democráticas, os 
r~ums de n~evo para proseguir vuestras altas fun
mones en bien de la repúbli~a, que confia funda
d~m~nte en vuestra ilustracion y en vuestro pa
tr10t1smo. 
. Nuestra~ relaciones con las potencias amigas con-

]
tinuan fel~zmente cultivádas con los mas benévo
os Y cordiales sentimientos. 

Concluido en 31 de Enero último el término 
pror?~ado ~e la convencion de 1868 para que la 
coil:s1on muta examinase y resolviese las recla
mac~ones pendientes de ciudadanos de México y 
de cmdadanos de los Estados Unidos de .América 
se ha ce~ebrado un nuevo convenio que revive 1~ 
eonv~ncion_p,or el término de dos afíos, Nuestra,, 
legacion avi~o ya por el telégrafo la ratificaeion de dste co~v.emo po~ el Senado de los Estados-Unidos 

e Amer1ca, debiendo recibirse las comunicacio-
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nes oficiales con la próxima correspondencia de 
aquel país. Luego que se reciban, será pre~enta
do el convenio al Congreso p~ra que _obte111endo 
iU ratificacion, pueda producir sus interesantes 
efectos. e 

La comision creada conforme_ al decreto de~ on-
O'reso parl\ hacer las investi~aciones convementes 
~obre' motivos de queja en la fronter~ del Norte, 
ha estado desempeñando su cargo con üu~trado ce
lo y empeñosa actividad. En brev~ termmará sus 
trábajos dando los informes respectivos que, segun 
los datos hasta hoy recibidos, ,de~erán ser los re-
sultados favorables para la re;pub_lica. , . 

El reciente cambio de instituciones polític~s en 
España ha sido ya notificado oficialmen~ al eJe.cu
ti,fl, quien contestó espresando sus cord1al~s sim
patías por el pneblo español en su resoluc1on de 
establecer la república para el mayor desarrollo de 
los principios democr:.íticos. . 

Durante el receso del co~greso, ha !emdo un 
nuern representante del r~mo ~e Italia, que fué 
recibido con· la debida considerac10n y con los sen
timientos de buena amistad que existe entre los 
dos países. Ha promovido un arreglo, qu~ se pre
sentará al congreso, 1·enovándo el te1:mmo para 
las ratificaciones del tratado de con:e:cio 41:~ está 
pendiente y del tratado de extradic10n ratificado 
ya por el ~-ey de Italia. 

Las elecciones de presidente de la Co!-te Supre
ma c1e Justicia se him verificado. tranqmlamente Y 
con absoluta libertad . .A.sí demuestra c~da vez mas 
el pueblo mexicano su ilustrada acpiesion á nues
tro sistema político, y su plena co_nfia.nza en la con
solidacion de nuestras libres institu:iones. . . . 

Aunque una ley vigc1;te co_nsign? el prmcipio 
de la instruccion primaria obligatoria, !1º han sido 
eficaces para ese fin las reglas estab1ec~das. P~n~
trado el ejecutivo de la transced~n~a~ ir~portanc1a 
de este principio, presentará una rniciattva a~ con
greso con objeto de hacer reahnen~e práctica su 
a licacion. Si los poderes de la Umon solo p_ue
d~n hacerlo en el Distrito Federa~ y en el territo
rio de la Baja California, debena esperarse que 
los Estados · siguieran ese ej~mplo con l~uda.ble 
emulacion. Grandes son los bienes de la mstruc
cion superior, para omitir lo que p~eda estender
la y perfeccionarla; pero mayores é rmponderablea 
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.son !os beneficios de generalizar la instruccion pri-' 
maria, base segura de la elevacion del carácter de 
los ciudadanos y de la grandeza nacional. 

_Term.ina~o .Yª el proyecto de Código de procedi
mientos cnmmales, se publicará antes de ser apro
bado para ponerlo en práctica, deseando conside
rnr las observaciones que puedan hacer la prensa y 
la opinion Eública. 
. En virtud de la autl)l·izacion del Cóngreso, se 
ha celebrado un convenío para el establecimiento 
de una líne~ 1e vap~res entre Veracruz y Nueva
Orleaus, baJO cond1c1ones mas favorables que las 
de la línea entre Veracruz y Nueva-York. En No
viembre próximo, á lo mas tarde, comenza;rá esta 
nueva línea su servicio, haciendo dos viajes redon
dos cada mes, y tocando á la ida y vuelta en Tam
pico y Túxpa11', con bastante utilidad para la cor
respondencia, el movimiento de pasajeros y el 
desarrollo de los intereses mercantiles. · 

El Ejecutivo ha considerado con la mas empello
. sa atencion ~l impo~ant~ asu.nto de . los proyectos 
de ferrocarnles hácia el mtenor y hácia el Pacífi
co. El resultado de su exámen se presentará desde 
luego al. C?ngreso, teniendo el ejecutivo la profun
da convicc1on de que estas fecundas mejoras deben 
!omentarse por t~dos l?s medios P,osibies que una 
ilustrada. prudenci~ esti_me eficac~s;y conveniente?. 

Autorizado el eJecutivo liace tiempo con obje
to de arreglar una reduccion favorable en las tari
fas de fletes, del ferrocarril de México á V eracruz 
para los Í111tos nacionales destinados á la exporta
cion, procuró con especial empeño¡emover los obs
táculos que habian ocurrido. 

Ahora tendrá la satisfaccion de presentar al 
Congr~so el an-e~lo y~ ~oncluido que, debiendo 
pr_o~ucir ~andes bene~c1os á la agricultura, per
lllltrrá realizar por medio de la exportacion la mas 
funda.dada esperanza de riqueza y de prosperidad 
de la república. • 

Conveni?,a la reduccion permanente de las tari
fas, pudo ligarse con este aiTeglo el aseguramiento 
de una pronta eonclus:on de la vía f énea por J a
lapa, que será de tanta utilidad, no solo para mu
chos distritos del Estado de V eracruz y Puebla si
no en general para abrir nuevas facilidades á'las 
comlllllcaciones y al comercio. Considerando que 
este arreglo comprende importantes intereses, dig 
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la ilustrada deliberacíon de} 
nos de presentarse á diera no exigir la ac-
Congres?, ¡¡,~n en lfi ~ndef le el principio como ba
cion leg1slat1va, se JO . 1 nprobacion del Con-

io que srn a "' . 1 se del conven '· . . d ei:;te aneglo, m aun os 
greso nada. so bs1str~ e petencia del ejecutivo. . 

untos que fueran ~ a ?ºa.e me'orar. y extendel" 
p Lagrancle conv~mehcia 'do ob1eto tambien de 
las líneas telegi:áficas s: h~ procurado con empe~o 
cuidadosa atenmon. M tamoros nos commnca 
mejorar la 1~nea tel de o:Struido y está terminán
(lOn el extenor. e tfi c e d.ebe establecer otra 
dose el ramal telef, co_i~ con el interior de la 
comunicacion de ~ capr \inea de Toluca, Mara
república por medi8 dl ~:om;rado el telégrafo de 
vatio y Acám baro.. e. l r se trabaja acti vamen· 
Durango á Chalc~1hnte~'. )línea telegráfica de :Mi
te en la constrncc1on e a 
11atitlan á Tabasco. . • n del Congreso para re-

usando de la autonzac10 ·'t1·mas fué nom-
l de aduanas man ' 

formar el al'an~e. ' }ersonas ilustradas Y c?1~-
brada una co~1s1on 1.e \ ·Ós trabajos están prox1-
petentes en l~ matena; e ·)do el eJ· écutivo y la ?0 • 

'- lu11· De acue1 . . . os mos ll, conc , . .. a reforma los prmc1¡n 
rtüsiou e~ ~do~ta1. ltfe:rá ella ser al mis~o tiem
de un espmtu 1ibe1a' . para el comercio, cuyos 

• l erario Y d'd o benéfica para e . tanto ser aten i os. 
legítimos \ntereseslme~·e~~~~ núblicas han tenido 

A pesar de qnc as rei r · de los trastor-
b . or consecuencia . 

una notable ªJª, P 1 . on y en parte tamb1eii. 
nos de la última i:cvoedn~1 to'" natural del cambio 

1 fect0 unn ia J 'd . m 
l)Or a gun e . 1 1 •• , conse()'m o, sm e -·· l fuca e'- se u« o • 1. de vanas eyes s ' ~'-t icta eco110mía, que se ua-
bargo, mercecl á, ~ma es. r_l y militar con bastante 

an cnbierto las listas c1v1 
i-ec,u11n•idad. d-. 1 lebet y al crédito del go-

1Jomo concspon 1ª ª 1
1 

1 exactitud los 111• 'd tisfec 10s cor -
bierno, han Sl o ,s~·t contraido en Agosto del ano 
terescs d~1 _empres 1 0 ha. comenzado á pagar Y 
pasado, e 1guahnentcl sepital en los términos con
seguirá pagándose e ca 
venidos. vo empréstito has-

Para })9~Cl' contriitar ~nero:ngreso dejó al eje
fa de nu nnllon ~e ~eso,,, 1 sido y será siempre 
C-·tivo una autonza.c1on que 1a ~e que no basten 
" d eLla preveerb . 

oportuna, cna11 o pu_ . ·'cio ordinario é ind1spen-
1os ingresos padn1 ~1. ste~~io11 . v menos en alguna 
i.a.ble de la a min1s i -, J 
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emergencia. imprevista que, no siendo eficazmen-
' te atendida, pudiese acarrear irreparables conse 

cuencias. Estimando el ejecutivo cuanto merece 
la confianza del Congreso, 4a cuidado de corres
ponder á ella, haciendo todo esfuerzo para cubrir 
los gastos precisos, como lo ha consegtúdo hasta. 
Aflora, sin usar de aquella auto1·izacio11. 

Vió·el Congreso que, en cuanto lo permitieron 
las circunstancias, cuidó el Ejecutivo de restable
cer sin dilacion el órden constitucional en los Es
tados donde las necesidades de la guerra habían 
producido el estado de sitio. Aun quedaba en esa 
situacion normal el Estado de Y \lcatan, por la in
minencia <le dificultades especiales, complicadas 
por los amagos constantes y pdr algunll'S de las 
frecuentes· invasiones, asoladoras de lQs indios bár
baros. Mas, deseando poner término á aquella con
dicion anormal, fué recientemente enviado un aJto 
funcionario, que merece justa confianza del go
bierno, lo mismo que de las diferentes fracciones 
políticas de Yucatan, 7 llevó plena autorizácion 
para poder levan~ar alh el estado de sitio, cuya no
ticia se espera de uno á otro día, no presumiendo 
que alguna extraordinaria dificultad haya podido 
impedirlo. 

Notorias han sido las graves causas que mantu
vieron á Tepic, por quince años, en una situacion 
excepcional. Las sucesivas complicaciones en que se 
ha visto envuelta. la república, impidieron en tan 
dilatado tiempo remediar aquel mal; pero restable
cida felizmente la paz general, el Ejecutivo pudo 
manifestar que tenia el deber de hacer llegar á Te
pie la accion de la ley y los principios de la civili
zacion, Alentados entonces por su larga domina
cion los que a.llí mandaban algunas fuerzas, resol
vierou ir al último extremo, organizando con nu
merosas bandas que llegaron hasta las orillas de 
Guadalajara una fuerte y peligrosa invasion. Sin 
embargó, la lealtad, el valor y la disciplina de que 
ha dado relevantes y .repetidas pruebas el ejército 
nacional, han servido eficazmente no solo para re
chazar pronto la invasion, sino para ocupar, como 
está ya ocupada la mayor parte del Distrito de Te
pic, despues de vencidos en -varios combates los re
beldes, muchos de los cuales se han sometido lue
go, entregaudo sus armas y material de guerra á 
las fuerzas d godb~erno. Aunque quadan algunas 
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P
artidas en la sierra de aquel Dist1t·ito, dfebl_emte?rsmesi.~ 

t drá pron o y e 1z 
perar quel la cf~¡apñ:dr:n despues de tantos años, 
no, con e cua ? • • ública segun 
reoarganizar allí la adrru~strac10: p t'd.o hace 
Jo ue el Congreso, á quien est some l 

tielpo este asunto~ tenga áh b~en r:~~oe:·gi·ave di-
Fuera de esa antigua Y ª ora ya . fr . n 

ficultad odemos congratularnos por d1s ru~I e 
d 1a\Pa ública los imponderables beneficios d~ i~ ªaz cof tribuyendo muy- eficazmente á su con 
p '· l l de las autoridades, la lealtad del 

servacion e ce O 1 · d d os 
e. ército la opinion general de os cm. a an : lsí poiémos confiar en que nudestrt prr1a, ~~¡ 
nando firmemente por la senda e a e

1
y
1 

Y . 
. . l me. ores dias y de~ro e sus m-

hbertad, a canee J d 1 lugar que le cor-
mensos elementos, ocupan o. e. . .d 
res onde entre las naciones civiliza ª~· . 

ipn la alta esfera de vuestras funciones, c1l1~da
E • · · · d da á rea izar 

danos diputados, contribmre1s srn 11 t il _ 
tan grandioso objeto, procnrand? con tes r\rus 
tracion y patriotismo el mayor bien de arepu ica. 

I" 

. ' ' 

.. 

CONTESTACION DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO. 

. Ciudadano Presidente: 

No puede m~itos da ser satisfactorio para la re
presentacion nacional oir al gefe del Estado expo
ner el aspecto tranquilizador de los negocios pú
blicos, y manifestar en espresivo lenguaje el celo 
de que se haya animado para buscar el bien comun 
en el fiel cumplimiento de sus deberes. En ese ca
mino puede contar se~uramen te con el apoyo in
defectible de los mandatarios del pueblo. 

Cuando la nacion mexicana ha logrado dar glo
riosa cima-á la empresa de constituirse sobre las 
bases de la justicia, la igualdad y la libertad, ha 
conquistado un triunfo definitivo sobre los enemi
gos de la democracia, y rechazando la intervencion 
extraña en sus negocios públicos, lícito y raclonal 
es esperar que han pasado para ella los dias de 
grandes conmociones populares y de las sérias y 
duraderas perturbaciones de la paz pública. Posi
ble es todavía que intereses mal avenidos con el 
régimen que nuestra constitucion establece, susci
ten dificultades á la accion expedita de los poderelil 
públicos, y exijan pronta y enérgica represion; 
mas no pudiendo ellos encontrar eco en el verda
dero pueblo, sensato siempre y dotado de admira
ble instinto par11 discernir sus intereses, M es de 
temerse que dén 0casion á graves conílictoa. Los 
que pudieran hoy surgir, no habrían de pasar de su
blevaciones 6 motines, sin que llegasen á merecer 
el nombre de revoluciones. Una de estas solamen
te podria originarse en el país, si llegasen á verse 
amagadas sus instituciones, ya porque se ataca1·an 
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en su aplicacin J?ráctica, ya porrnte se f alsea1•a, 
su es_píl'itu. l!,11, ese caso, y solo en él, las maJas 
popttlai·es, que con tanto valor luchal'on po1· las 
-libertadeJJ püblicas, se levantarían como -itn solo 
houd11·e á vindicarlas. Mas ese caso no llegará, 
mientras las autoridades de todo órden ha~an rec
ta aplicacion <le los principios cuya guarda 1es está 
encomendada, y cuenten con el apoyo que en tal 
evento les debe la reprcsentacion nacional. 

Si los poderes supremos se hallan libres de todo 
temor de ver la tranquilidad pública sériamente 
comprometida, si no hay ya importantes cuestio
nes políticas.que debatir con las armas en la ma
no, y se ve prácticamente que todas las dificultades 
que hubieran de presentarse pueden recibir solu
~ion pacífica por la aplicacion do las leyes existen
tes ó por la accion regular y cuerda del legislador, 
podrán los directores <le los negocios públicos con
vertir toda su atencion al exámen y decision de 
las importantes cuestiones administrativas, que por 
tan largo tiempo han estado esperando resolucio
nes fundamentales y emanadas de los sanos prin-
cipios de gobiemo. 

De las cuestiones á que acabo de hacer alusion, 
ninguna es mas digna de ser considerada que la 
que, en virtud de un prec-epto constitucional, ha 
de formar el preferente objeto de las tareas <lel 
Congreso en las sesiones que hoy comienzan. Re
gularizar los gastos públicos es necesariamente el 
primer paso qne hay que dar para establecer ór
den en todos los servicios dependientes del go
bierno, y mientras ese paso no se dé con toda fu. 
meza que acabe para de una vez con el sistema de 
expedientes y de medios empíricos de proveer á 
las dificultades ocurrentes, 1ü el Ejec\ltivo podrá 
pensar con seriedad en algo realmente benéfico 
para el país, ni los representante¡; <lel pueblo decir 
con verdad que han llenado sus deberes. 

Mas si el Congreso no puede dejar de dar mar
cada preferencia á la discnsion y aprobacion de 
los presupuestos, no por eso de¡ará de acudir á los 
objetos sobre que el jefe del Estado crea convc
lliente llt\mar su atencion, y la prestaría con singu
lar complacencia á los proyectos de ~andes mejo
ras que se presentasen bajo condiciones justas y 
provechosas. A las que tengan esos carácteres es 
debida de justicia una activa y asidua dedicacion 
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<le parte de los poderes públicos así en resolver 
como 1m ejecutar. ' 

Muy per~~ptible es en el pueblo mexicano, ü par 
que su ~ec1s1011 por mantener la. paz y no ser ya 
mas el Jug_uete de los que especulan con trastor
narla, e~ vivo d~eo de que ella rn consolide y la 
pro_spe~1dad nacional se fomente, por medio de la 
a~c101_1 incesante de la autoridad en proclli'ar oraa
mzac1on y alcance práctico á los principios sa~u
dables que entraiía la constitucion, y en dar im
pulso y desarrollo á las empresas 9.ue faciliten la 
explotacion de nuestras inmensas riquezas natura
les. Cada dia que se deje_pasar sin que se intente 
algo con estos fines, se mua por la nacion como 
una pérdida positiva. No es por su naturaleza el 
Congreso quien puede y debe toIJ1ar la iniciativa 
para satisfacer esa ansiedad,general tan percepti
ble; pero cuando su accion sea provocada no se 
mostrará remiso en el cumplimiento de s; deber 

~as bases mas sólidas de una buena política ex: 
teri?r, ~on rec~no~e~· con presteza y buena fé toda 
obbgac1on de Justicia que por otns potencias fue
re ~emandada, y ¡i.o ~eder jamás á pretension que 
lastune los derechos o la honra de la nacion. Con
forme á estos principios, ha de desempeiíar el Con
greso su parte de los deberes que la República 
tenga para con otras naciones, y su conducta en 
este punto será tanto mas decidida cuanto es mas . . ' seguro su convenc1m1ento de que es la mas propia 
para g1:angearle con~ideraciones y respeto con el 
.extranJero, aprobac1on y aplausos en el interior. 


